
Buenos días.

Con  respecto  a  la  Consulta  Pública  Previa a  la  elaboración  del
Proyecto del Real Decreto de Vigilancia en Salud Pública he de
manifestar lo siguiente:

Según  informa  el  Consejo  de  la  Unión  Europea:
https://www.consilium.europa.eu/es/policies/coronavirus/pandemic-
treaty/ 

“El  1  de  diciembre  de  2021  los  194  miembros  de  la  OMS
alcanzaron  un  consenso  para  poner  en  marcha  el  proceso  de
elaboración  y  negociación  de  un  convenio,  acuerdo  u  otro
instrumento internacional, con arreglo a la Constitución de la OMS,
para reforzar  la  prevención,  la  preparación y la  respuesta  ante
pandemias.” 

Asimismo, según la OMS:
https://https://www.who.int/es/news/item/01-12-2021-world-health-
assembly-agrees-to-launch-process-to-develop-historic-global-accord-
on-pandemic-prevention-preparedness-and-response 

“La Asamblea Mundial de la Salud acuerda poner en marcha un
proceso  para  elaborar  un  acuerdo  mundial  histórico  sobre
prevención, preparación y respuesta frente a pandemias”.

Y según el Gobierno de España:
https://www.sanidad.gob.es/gabinete/notasPrensa.do?id=5657 

“La nueva Red de Vigilancia en Salud Pública incorporará además
de la vigilancia de las enfermedades transmisibles, otros sistemas
y fuentes de información necesarios para extender la vigilancia a
todas  las  enfermedades  y  problemas  de  salud  y  a  sus
determinantes.

En  este  sentido,  este  RD  pretende  contribuir  a  armonizar  el
desarrollo  de  los  sistemas  de  vigilancia  entre  las  comunidades
autónomas  y  ciudades  con  Estatuto  de  Autonomía  y  el  nivel
estatal.
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De la misma manera, la nueva Red permitirá hacer un adecuado
seguimiento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la
Agenda 2030 y será la base sobre la que crear un nuevo sistema
de salud pública más ambicioso, integrado y mejor articulado.

Por último, mejorará el trabajo en red con los Estados Miembros
de la UE ante futuras amenazas para la salud, en línea con los
compromisos  adquiridos  con  el  Centros  Europeo  para  la
Prevención y Control de Enfermedades (ECDC) y la Autoridad para
la Respuesta ante Emergencias Sanitarias (HERA).”

En virtud de todo lo anterior, se hace patente que mediante este Real
Decreto para la creación de la Red Estatal de Vigilancia de Salud Pública
lo  que  se  pretende  es  legislar  para  entregar  a  instituciones
supranacionales,  como la  OMS,  las  decisiones  respecto  a  la  sanidad
nacional, la vigilancia y el control sanitario sobre la población española,
entregando nuestra soberanía nacional a una institución que nadie ha
elegido democráticamente, que responde de facto a intereses privados,
y  que ha demostrado absoluta incompetencia e incluso malevolencia
en la gestión de pandemias. 

La OMS nos dirá qué medidas debemos adoptar frente a las futuras
pandemias  que  se  “vayan  organizando”.  Así,  este  “Real  Decreto  de
Vigilancia” pretenden sea otro paso en la entrega de soberanía y control
al  “Nuevo Orden Mundial” en la línea de la creación de un gobierno
mundial único.

En esta  tesitura y a  sabiendas que el  consentimiento  es  Ley,  en el
ejercicio  de  mis  derechos  y  libertades,  amparados  por  el  Derecho
Natural,  los  derechos  fundamentales  recogidos  en  la  Constitución
Española,  la  Declaración  Universal  de  Derechos  Humanos  y  demás
normativa internacional,  en un estado “supuestamente” democrático,
donde  el  poder  emana  desde  y  para  el  pueblo,  y  donde  los
parlamentarios  son  “supuestamente”  meros  representantes  de  Mi
Decisión,  mediante  el  presente  escrito  manifiesto  mi  NO
CONSENTIMIENTO a cualquier ley, decreto o norma que:

• vulnere los derechos naturales del individuo,
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• subordine  o  supedite  los  derechos  naturales  individuales  a  los
derechos colectivos,

• establezca procedimiento médico sin expreso consentimiento,
• establezca tratamiento médico sin expreso consentimiento,
• establezca  vigilancia  “por  motivos  médicos”  sin  expreso

consentimiento,
• cualquier  medida  sanitaria  sobre  mi  persona  sin  expreso

consentimiento,
• cualquier  medida  que  vulnere  de  “facto”  mi  libertad  como  ser

natural y vivo.

Quede este escrito como prueba del ejercicio de Soberanía sobre mi
Salud.

Atentamente:

[Nombre completo y DNI]
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